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dicndo·á los Gene ralcs de Flota , y 1ao.tni fe cíliende á d\e ca~J¡ ~f61 
11ucfrros Oficiales Reales ddpues ccdencia ,,quc.cn.lasJu~tas helllOI 
dclY.cedor, y Contador' propie~ ordenado tengan á loJ .C~pitan~¡ 
rios de la dicha Armada , y antes. de Mar, y guerra. ~ 
q11c l9s demás Oficiales .del Suel!. · Si los Gc~(alcs tuvieren avifo ~?~!:re! 
do, y hallandofc pcrfonas de cuen• cierto de que los aguarda Armadct. h~ dr ~~ 
u, fiendo Miniftros , que ván , ó enemiga, y les pareciere, que c11 la ~r;n:;;¡: 
buc_lven.,tcndrán lug~r~ c~mo fi cf• , fuya, ó en!ª Flota ?º. hay baílantc, ~:º~~;; 
tuu1cífcn en el cxerc1c10 aél:ual de dcfenf a, o que fer a bien refor~rla 
f us oficios: y fe dcxa á arbitrio de con gente, dccencrfc en el Puerto, ó · 
lo~ Generales el llamar, ó no á al• defcargar el oro, y la plata , ó mu¡ 
gunoJ paífageros para dichas I un• dar derroca ( fila nueva les cogiere 
tas,cn las t¡ualcscodos han de tene"t en alta Mar) ó dar otras dif poficio-: 

' voto confulti vo, y folo el Gencra.l nes con vcnicntcs par~ la fcgu ritladt 
le tiene decifivo para ordenar , y. harán fus luncas en la forma r~fe:i:. 
executarlo que juzgare convenien• rida: y fi dluvieren en 1a·Nuev4 
1talfcrviciodc Dios., y nudlro,á. Efpaña,enviaránalVirrey,yAu1 
quien mandamos haga traer có los ) diencia d~ Mcxico teíl:imonio de l<J 
demás papeles,los originales dé di-; queenFllas fe rcfolviere, y executa:-
chas Iuncas, co~ los vocos, y fi~mas rán cltordcn del. V.1uey: y efland~ 

,l 

de cada vno. , . .,.. en P.ortobclodarán noticia de la· re• 
cap.1, Por la mifma orden fe chan de (~lu~ion dela luµca aLPrdidente, y 
Defi1~ fu. fuccder en los pudlás, y goviernoJ Audiencia¡ac P~nam~ y entendid() 
ce s,on d . 
cn101 pu e las Armadas cri ca(esde muerte, el fentir dellos;el General de la, Ar"' 
dlos. , 1 r , · d r ' d 'l · o.ene apartanc,o.cnocros, c1uer• ma aexccutara o qu.c tuviere p.dr 

te , qua faltando el .General el-e · la mejor, y fi dh1vicren en ale, Mar, f 
. Armada de la guardia,arbolará v¡: les pareciere precif o-arribará algm1 

dcradc .Capitana el Almirante·, y Buertodclaslndi~ilslas, ó Cof
Vanderade.Almir.aiu,¡cl Govcr1!af tas de: Efpaña,.elcgiráoel mas aco .. 
dor del Tercio., y fe -irán fucedicrb modado parafuílcncarfc, y defen ... 
do lo~ demás. C.apicaors;, po lf us derfa,.,y nos dar.áa avifo con la Iner 

. ancígaedadcs "1-J c:n JasJ Flocasc;dc vedad pofsjble , y de todo lo que 
Nueva Ef paña,:4 falta del Gcocrál, paífart fe harán autos anee el Efcri ... _ \', ,~.., 
fucc~~rácnfu.pucftó d ltlmiran!e: vah~Real,para que dellc., confic au--C,J~/

4
~ 

y en cafo quc,pc,r Nos no fe huv1e~ tcnncamence. · u 6 ~ -s'° ,fffll -
. d ~r . r d . 011" d fc b v· 1·ª•g• .. reCll.VJa 01t'"...iana ,qucuUCC a¡en '<e-""n O cem arquen trreyes, e11,harcar 

~ltMerciGiodc,~-unirante,le tcndri ó Govcrnadores en la Armad.i; ·Ó ~:~:¡::~ 
el €~pitan de M.ar;JY, tguerra ae la Flota para el Rcyno dd Perú, ó d ·~ de Ca 

d d · u d ~ d r ,.. p,ran g,-C, p1t:ana e 1_cna1Hota, y dpuc1 e Nueva E1pana , aunque. lleven n,r.,, ha 

dél el Capiuo d~ li>Afmir.mra: ; y ti culos de Ca pitan general d~ia Ar- ~:r~~~; 
en eíl-a. f ucefsion ) y ·govierno·no maUa, á Floca e.o que.fuerá,~ s~úuef- nCIAª1 de 1 

• J;. rma• 
h~nd~entrarios Oficios d_el SiK~1 r~¡Noluntad, que haga fu ºh!W fl ~:.•º flo.t 

• ,,·b e L, e- ·t' Ca" · 
• \ " 1-~ t ,· . l. ., 

Dems Certeialcs, j ~lmir:tiites: ~244 
Virreycs,ó Audiencii de cuydsaif~ 
tritosfalietenJ además .dc4lt de fvs 

eapitln gtnerai"dc· la~Atmada; y 
Floca, con quedas"cofas de 11lipor,-

~:) tallba las conf ulte con el dicho Vi
l;. # •

11 rrev,.ó Gover11ador. . ·. r· i r~ 

&;;t:,n: !:> ~Bn·las vacan ces de CaP,itdncs de 
de rrovc Mar ;y guerra nombrarán· tos Ge· 

· :~~~.;~~ ntrales Govert'ladorts de los 'Na
v~ca,c ,a "ibs y Cotnpañiás rnacendicndoií en Fleta. , , 

?tºfa:ten2ilos empleos_i los Ca pi~ 
tancs. t y Cavallerfls iet1tretenidos• 
que fe embircan 'ea la ~rmada de li 
gttat.dia1 y,en falca·detl:os t co1t1ó íui 
cidcei:das lrlli?tas ele Nueva Efpal 
fra·,' nombradn Govttnadores, qut 
feal.'l Soldactosde enccb,faüsfacion: 
y en vacantes de o6«íos dd Sueldo, 
Madhes de Plafa,de Ra2iones,,Ef• 
cri vanos de Raci9nes, ó . otros Mi• 
tü6:ros de las Anitaal~s ~y.rFlotas1 

... proveer~r1 los Gen~rales .dellas eñ 
períonas incdigenc,es del :mioiíle• 
!!o;l~s 1u~les i-eci van·po~ Í11vent~~ 
t10 Jos.generos, y; pi peles,· que lel 
corref ponden,p ~¡ n · 1 

~~~:!,~1 , Pór ilfifltO. fuelcrt p.1[ar f ta) 
cuide d, I . :l .. e . J i!, ( F {1' 
qu, butl ~U l~S ~ gl:ll10S arg1ll'Urt~$ JO ac~ 

1 valn dios to'res ta.fados,.fi.n licencia, ócó ell~ 
e;¡ ª os ' d . . ,J yila ti,rn.~a e bol.uer, 111 ~a pen1 ca;, 

veRGiohá~; 110 rc111.ecfia\tl petjU1íK1 
d~ l~ ~rte,'lb qualurs <tdntra<cl,fer..i 
vicicn.ie-Dio-sj y n111lhw EncaroáJ 
mos~~ mt~,ha.ra.ttititfltid_:ía álq"l 
denéraies de.fa Arm2d~, y Floras, 
que can todo zet.&.1ylactndot1,c•tli:, 
-den de qtÍe lps caÍádos bt1etvi11 i et. 
tos·Reynos},·~ eltolo§ c6pe!Jn;pál~ 

Cap.+4 fatio!dtermmotitt ltá li«n,~, Ó ri0 
O!:♦ nd . • · 

;..ig,r-- la téniertdo. 
11iwfo• 1 'd·i· . ,1 • r 
dnlicé-::ia gua1 t 1ger1cnt uf 9tt1 pdt1et p'1• 
~~ 'e~: raque nb pafft'n ~ ellos Rey,tos [~~ ... 
acr Jig4ofos'ck niL1gun401tlcñ, tin qili 
f traigá licécia pa~~blar dc,núcftr~ 

.... ~. ,., 

.tSL1Fc1ióres. tda q1U11Íoli ·no ha.de 
baíki: ya fcatt cle1 los que h1rt.idoá 
das Mifsióncsá.cofra.nuctlra~ ó á• 
f uya:ó.de.las(Jlttha&tortwin·Abil
to ~n lat'l

1
odias, pcqa.,dct:4niitltfi~ 

. ducados a 1ds Genetams"; Y. ·Alrrlf-
iartt:és., ..y docieAtJl&> ducados · {los 
Capicanes.ty. ~adltts,iy-1as dcmii. 
que¡parccierc i l~s dt nae&ro .Colt)-
f eju; por tiaa RelitJKlfcf ~ que~i
~rtn.,.ó llcv.aretij .fin ~he ef cúfc~ 
ellas tl que :vengan con titulo d~ 
Capellanes, porciue teÍlellióS man
dados; que ea·:los ~a1zios·-4e guei . 
tra, ~metd1a.ntcs fean-los Capelfa:. 
bes Glerigo~Je S;u1 P~dro, y fio ft: 
admitan R:eligiotós¡fo las. mif1n'ik , 
peñas. . n,· {.i q é:vt r· • 
.. o los' G eneralef; f Áiinítañtcs ; y eap.,"' 
j , e L.... • d ¡ < , j! ! j......, No{, pct gemas aous; e· as nrtiUaas , y iu,tau :1 

Flotás, no-pertrtit~11 ;a, dií'sÜM11ltn i11t~º1
' 

jti!gosen íusVa~les1aiert los~8r1i:,'\, ;· 
(osen fusf'0Ía~.1s~ tiÍ en fas di ocr~ .i:,n 

tltnguu Cabo, n1 0~daJ j y (olO:eíf 
tieg~ en el ·cue~po·de ·gúardia1 ~os 
p~dt:á~ permitir i , los ~óldaclós, 1 
Mirrnerosenrrefi(·y 1Wcort lftzi• 
nos·, n_i pa(fa_gcros ) itt1~ ,amidadej 
ililllY 1imitadu lirt c"ñfe11rir· f~ fa. 
quen .pt(!iteol-wsu ~~átos1 de~t.n 
t.ab~i He j~;~,pet1:irde~at}~ 
años de f q f f1tntik$'lí1'.otidit1, fé'tris~ 
á arliicdodtlltiueiwqe-ftto eo.nftjd 
?clrtdia~,í lm:qWifttro~dan1o~;é¡ 
en lat1 v.a ficas · j·'Y• · t00dtttc1,si l-i1gait 
tt1éta áver.igttltimn YJcaltiótieri a tip14t 

l ' · r , • l i1. ~ Notraigt 
ostct-U~ concravnuetefi.~ Cltá't1riiéW. prcfo, 

tNlngurattde trueítro~cneiaJ~si tina~, .. ~ 
'! d~más Cab-os.,iy.Ctffict}kisüe Nal ' 
viotde glierra, niJto¡•~apit:Jnl~~ 

y ,--



mhfidtes. 



Lloro IX. Titulo XV: 
entera, y cumplidamente, para que 
la gente pueda percevir en cf pe
cie fus ahorros, y valer fe dellos, pa
ra vender los del vino,en las Indias; 
_pero en los ,aíos en que durare el 
~viage mas tiempo, que el regular, 
no hay razon para que la A veria 
:pague las raciones á mayor precio 
de aquel á que huviere ,ompra• 
do el vino, y pan en E f eañ.a ,. fi 
huviere podido prcvcnide la de• 
unción. 

~~-~¡g• • ·• -Para efcuíar los gaflos., y emba• 
ne.,~º,', Y ratQsae comprar en las Indias baí• ,n aacn , 
tos , ciu.c timen toa , y otras cofas, tenemds 
r, handc - .J íl: A d 
provt, r·~ mandiiltlO, que nuc ras rma as, 
,aiad;a, y1Flótas lleven provifion para ida, 

e&ada,. y buelta, de todos · los gene• 
,os> que fe pueden confervar, como 
f-on~ vizcocho, vino,azeice, vioagr~, 
mencí\ras, hachotes, piperia para 

, aguada, mcdicinas,polvoca, y mu· 
rr u nie1ones, lien~ para toldos, y lo 
: 

1 
• demás, que fe · acoílumbra , por lo 

.. · qual iolamentc fe ha de comprar 
· ,. en Indias carnes frefc'as, y fa ladas, 

pefcado , _leña, fal, y rchaier Jas 
aguada.s; cxcepto,que en las Flotas, 
yNavios, quefuereA á la Nueva . 
:E.f paña~o te ha de llevar mas viz-, 
cocho,q para el viage de ida, 'y cola 
V nacruz fe ha de comprar para la 
~ad~,y buelta;y en cafo de haYet• 
fededarcarenas., ólados en Indias 
por cuenca de nucíl:ra Real ha• 
iienda, y A ve ria , tambien fe h~o 
de lJe,var dellos Reynos los gcnc:
ro;,quc por tanteos fe juzgaren fer 

. · iie~Garios. , ! · n'"'"1 
Cap.n J' .J l. , 
1)1 lafor · Í Luego que as Armauas J y FtOr 
ma pa.ra d ' e d l p, d t~ "'• fu cópra. JaS. en.roo O,!!. , ~V~ pr,y ,T·:fC 

íJtr, con afsift~n,ia d~l .. Efcfiv~o 
(: / . 

'"fl / 
\ 
\ 
\ 
1 

Real , vificarin .todos los Vagcl~h 
I / l y tomaran cuent.i por tanteo -a o, 

Madhe s de Raciones, de los baíli
mentos, que fe han con fo mido en 
<1 viage, y de los que quedan en fer, 
J darán providencia para que eíl:os 
fe confcrven bien ac-<md1cionados, 
y que toque hu viere fob_rado de lo¡ · 
generos, cuya provifion fe hizo pa• 
rael viJge de ida, fe vaya gaílando 
en las raciones ordin~rias, fin nin-
gun defpcrdicio, 01 menofcabo : y 
hecho el caneco de lo que fe ha de 
pEovcer paraJa efia~a, y buelca, da-
. rán cucntaal-General,cl qool orde• 
nará fe pregone, Rrocurando perf o-
na de facisfacion1que obligue á pro
veerlo de por junco: y que las pof .. 
turas, y baxas (eh~gan anee el Pro~ 
veedor, con iqtervcncion del Ve~ 
d<>r 1 y lo~· remate~ fe. harán en p,c~ 
(eocia del Gcncral,ó Almirante por 
an~e c_l Eícrivano ~eal, y ,on a[sií
tcns:ia.d_e,dichos Proveedor, y Veer. 
d9r; y no _ha viendo poílores, fe ~!. 
ráp. las comer asen la mif l.l1a. fqrma,' 
Fagando los precios 1 que f ~ aj~11la~ 
rcn en dinero de contado, p~ra qw; 
Í~c\n ma? comodos , y el. Gene~ 
ral lo librará en qaalquiera Maef~ 
tre, ó Maefcrcs de fu Flota , por 
,uentc1 de el caudal de l.i A ve ria, ! 
(n falta de el , por el de oueJJt·ª ' 
~al hazienda., que cíl:uviere re;' 
gHhado: y en el interin , que hay 
i:c=gitlros, lo pedir4 preílado á nu~G 
·;ros Oficiales Reales : á los qua ... 
les ma1'<iamos lo entregye_n :por 
cuenta de lo quJ: _huvierell .~e .r~1 
g.iíl:rardc nudlra hazieoqaiiY~:IP$ 
dichos Generales., q1i1c poi- 1~j;1gl1• '~~ :> 

na ~auf~,6-ne~cf~id-d to.ll1el\~l di- • · .. 

De los Cenera les, j, Almlrantes.: 
nero, que fe regiíhare de perfonas 
particulares, ó de difuntos~ y los 
gen eros, que afsi fe compraren, fe 
entregarán por anee el Efcrivano 
Real, que de ello dará fee al Maef
tre de Racíones,el qua! otorgará co• 
nocimiento á favor del Proveedor., 
para la buena cuenca , y razonen 
Sevilla, y en codo ha de intervenir 
d V ce~or, y en falta de Proveedor 

e fervirá fu oficio. 
il p,r4 

~:/;~~; Luego
1
que fe haya hecho la def

N.v1cs,y carga,hara el General, que fe reco-
1ª.nn n d' nozcan los Naviosde fu Armada ó ra,dr~. .1 

J
.. a Floca, y que fe hagan los reparos de 
; 94/'7· carenas,ólados.,que neceísitarcn, y 

hoc h~~ que fe laA:ren de piedra, fin confen .. 
tir,queenNavio algunodcguerra, 

e" . ni merchante Je entre por laftre areT 
naen pipas, ni en pañol, y procu· 

... rará.,querecivanlacarga,que hu
vieren de traer, de forma , que por 
eíl:a caufa no fe pierda tiempo en la 
falida. Y porque los Navios deFlo• 
ta d~ Nuev~ Eípafu;.po~ el mucho 

·t~,. tiempo que fe detienen en el Puerr 
~ , to dc·San luan de Vlht1á, crian lllLl"" 

1 

~.~ cha bro~a., y moxill-ooes. Manda'." 
mos, que precifamente fas Capita~ 
nas, Almirantas, y Naos merchan-

.2 t tes dcfcubran las quillas, y recorran 
• fas cofl:uras, pena4e mil ducados al 
q no moíl:rarecerrjficacion·denuef
troCapitan gencral,de ha ver cúpli· 

• - . do eíla orden , al qual la darán los 
·oficios dd Sueldo.. , · 

(:Qp. rr ' d e d t>ar.1nf.t Daranto o ravor, y.ayu a., y 
~~';r~!~ harán,que dén losMiniítros,y Ofi~ 
ancr,~o. ,cialcs·ckfu Armada) ó-Flota, á los 

•Diputados nombrados por ~l Con• 
f ulado, y Comercio de la Ciudad 
·d_c Sevilla , para . la ~ecucion ., y . . \..\ .. 

cumplimiento Glel indulto de ave• 
rias, ó otros derechos, que les cene• 
mos cócedidos, de forma, que en el 
repartimiento, y cobran~a, y en to· 
do lo demás fe les guarden las con ... 
diciones concedidas en la-i-<:edulas,· 
quefobreeíl:o eíl:án defpachadas, y 
mandadas guardar. 

Porque no fe arrief gue el oro, y ~ª!;~~ t 
plata nueíl:ro, y de particulares, y 1ª ptara,y, 

1 
. &eneros 

os generos prec1ofos , qual,s fon pr,ciofo■ 
,. d r {e ,ra1-gr ana, y antr, man an1os, que 1e gan en . 

embarquen en losNavios de gue- Ndav,os 

rra, y no en los merchantes, ni avi• 
fos. Y por quanco los que ván de 
regiíl:roála Provincia de Hondu-
ras, y otras parces , traen ftemprc 
caócidad de eíl:os geoeros, manda-
mos, que en llegando á la Habana. 
los alixen , y puedan continuar fu 
viage, files pareciere: y los dichos 
generos fe traerán en la C;ipicana, 
Almiranta, y Galeones de la Ar· 
madade la guardia,ó en la Capica• 
na,y AlrnirancadeFlocade Nueva 
Efpaña: y fiempre que fe diere or• 
den para traer·; ó ahxa.t el oro , y 
placa, fe ha de exe.cucar: lo mi{ mo 
con la grana, y el añir, aunque no 
{e expreífe, y en los alíxos de eítos, 
yocros gcneros , fe, haga inventa1 
río, declarando las caqcidades, con• 
ftgnacariosj y perfonasá quien per~ 
tencce, para que ~n calo de perdida 
de otro Vagel, coníl:e lo 9ue venia 
e.n él,y feefcufel\perjuizios,y frau~ 
des. . .. '. 

e: ,.M:rri 

. Ordenamos y mandamos, qpg cap, n 
11 d íl: 

No íaltl 
en egan o nue ras· Armadas .• :Y grnt• eo 

f.locasá los Piier~os de Ef paña,ten- ~;:ñ-~~ 
gan gran•(;Uid~4o Jos G~nerales, La vi/ita" 

Aln11.liantes, CapiAAn(s.,y M adlres, · ~ -~ . de , , 1~ 



de que no falte perfona alguna en 
tierra con ningun pretexto anees de 
paffar la viltta de la Caía de Con-
tiacacion, por los graves inconve
tiiences, que de lo contrario fe reco
nocen: y lo mifmo les encargamos 
para que no dexen q fe lleguen Bar· 
cos á bordo; cautelando, que no fe 
def embarque cofa alguna, porque 

'!, • de lo contrario nos darémos por 
muy defervido, haziendoles cargo 
en la rdidcncia, y los que concravi .. 
nieren, faliendo á tierra, ó defem
barcando qualquier genero , f erán 
caíl:igados feveramcnte por nueíl:ro 
P1·efidence, v I uezes Oficiales de la • .¡ 

Caía de Contratacion. ~ ~ ... 
~:t~8

dc Por 9uanto a~ tiempo que ne .. 
ma_nd-s, gan i los Puertos de Efpaña é In• y lunof. . > 
1m, dias nuefhas Armadas , y Flotas 

acuden á los Na vios muchas demá· 
das de Monaíl:erios , Hof picales, 
obras pias, y ocr as devociones, que 
embara~an el alixo, y faenas.;y oca
fionan inconvenientes; ordenamos 
nE> fe ad mi can en los Navios ~ ni al 
tiempo de hazeríc los pagamentos 
-á la gente de 1nar, y guerra: y~ no fe 
llevé en los Vageles caxas, ni a.lean• 
cias para limofnas, fin expreífa li
cencia nuefl_ra: y la. concedemos pa
ra que pidan limofna á bordo, y al 
tiempo de los-pagamencos1á la Ca
fa de n ueíha SeñOfa de Barrame· 
éla, cuyos Religiofos adminiíl:ran 
los.Sancos Sa.cratpentos. á los ma.,. 
reantes: y al Hofpical de la Miferi~ 

n 5' eot<.Ha de Sanlucarj dondc·fe curan 
~ip.r51 álgunos dellos. · > 
De 1¡¡ íor -• ·Todos los fúeldos de la gente de 
z,,,1 éc;ll- . 

Lm,y pa M·ar, y guerra 'fé han de : pagar en 
~J~;:ru Efpaña, vna patté·al ticmpo,de Li 

propartida, y el rcíl:o al ti~mpo de 
los remacesde buelta de viagc, y en 
l odias no fe libren, ni paguen f uel
dos; excepto en cafo, que por falca 
de caudal, ó otr.is razones fe haya 
dexado de pagar en Efpaña lo que 
fe acofl:umbraances de la partcncia 
á las primeras planas.,ó otras perfo• 
nas del Na vio: y en la Armada de 
fa guardia ha de librar, y pagar di-
chos fueldos el General de ella; pe4 

1 l 
..,:1 

ro en as Focas de Nueva Efpaiía1 1 

Navios de azogues, ó otros, ha de ¡; º 
hazer los pagamentos el I uez de la 
Cafa, y lo.que fe hu viere de pagar ,,'l!..i í 

en Indias, por no haverfc pagado \ 
en Efpaña,lo podrá librar el Gene• . ñ 
ral de la Flota., .ó el Comandante de 
los otros Vageles.. ca¡,.~o 

Los General,$, ó Cabos cf,ufen Hl¡;á oÍ>. 
ÍdrvJrli:'S 

romper vando,cn ,afos' y coo pe- van4GS11 

nas excraordmarías, y haga guardar 
los que publicaren, caíhg-andoálos 

. tranfgrdfores,aunque fea en ntac~• 
ria leve , para la buena difciplinl 
1nilitar. · • 

Si ocurrieren algunos cafos,no f~~~~~~ 
tóprehendicklscn los canitulos de no huvlc 

Jl. . J1.. • r• re ords. 
e,1a 10u:rucc1on,ni en las ordenácas .aan,as ré 
__}- a. R l d . ., . · - , recurra ª ue nuenra ea Au 1ee1a de la Ga· las de d 

f.a de Concratacion de las IndiJs fe Occeano 
, • 1 , i ' y lcy:s. 
i:ecurt1ra a In que cenemos dadas 
paralaArmada, y Exercito de el 
Mar Occeano ,J á las contenidas 
ca las leyes.dcíl:e tit~lo,y libro, y fe.
exec~cará loquepotdlai dluviere 
\;....,.ndada.. · · 0.-.. J n .qrD 
AUI& · ,v • ~ .; 1 • i) n~l 'J 
!l ·, - ~ ~ .T .. 

J'. -.( '" los- , Gintr4/e, , .Jlmir111J.;. 
· : ·· tes , , q11pit,nes , hALla»difo ,n ~ 
JJ•,CQ1te , jurerJ en el Confa10.,} fo ks 

1{ ,tÜn lt,s injlrMcci11nes : y fl tfii,r 


